
Director del Programa Sectorial II
Unidad de Gestión Educativa Local N°06

Ate - Vitarte

Atentamente,

Para el cumplimiento del 100% de uno de los
compromisos de desempeño, "registro, verificación y aprobación de fichas técnicas
para el programa en mención en la plataforma WASICHAY", Usted deberá presentar
el expediente hasta este 15 abril de 2016, bajo responsabilidad funcional y administrativa.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para
expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

1. Acta de elección de miembros para los comités de mantenimiento y veedor (a
manuscrito libro de actas de la Institución Educativa),

2. Acta de instalación (protocolo enviado por e-mail) diciembre 2015,
3. Copia de documento de identidad de los miembros de los comités,
4. Cargo del oficio solicitando representante de la autoridad máxima del distrito,
5. Resolución directoral de cada comité mantenimiento y veedor,
6. Ficha técnica estimada de los trabajos priorizados firmados por el comité de

mantenimiento,
7. Fotos de los trabajos priorizados.

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a fin de
saludarlos cordialmente a nombre de la Comunidad Educativa de la jurisdicción de la
UGEL N° 06 Ate-Vitarte, y en atención al documento de la referencia, se les EXHORTA a
realizar las acciones para la presentación del 1er expediente del programa de
mantenimiento del año en curso 2016, contenidos por los documentos:

Asunto Presentación de 1er expediente del Programa
mantenimiento 2016 y registro correspondiente en la
plataforma WASICHA y

a. RM W 053-2016 MINEDU
b. RM W 593-2014 MINEDU

Referencia

Señores (a):
DIRECTORES, SUB DIRECTORES, DOCENTES RESPONSABLES DEL PROGRAMA
DE MANTENIMIENTO 2016 DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS
DISTRITOS DE CIENEGUILLA, LA MOLlNA, SANTA ANITA, ATE, CHACLACAYO, y
LURIGANCHO DE LA UGEL 06
Presente.-

"Año de la Consolidación del Mar de Grau"
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